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Bogotá D.C

Señor
ANTONIO DE JESÚS CASTAÑO GONZÁLEZ 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid
Correo E.: rectoria@elpoli.edu.co      serviciosgenerales@elpoli.edu.co   
Medellín – Antioquia. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO - Plan Estratégico Seguridad Vial PESV - Alcance.
Radicado: 20243030237502 del 14 de febrero del 2024.

Respetado señor Castaño, reciba cordial saludo por parte del Ministerio de Trasporte.

La Coordinación del Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica
del Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en el  documento  radicado con el  No.  20243030237502 del  14 de
febrero del 2023, mediante el cual se formula la siguiente: 

CONSULTA

“El Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, es una Institución de Educación Superior
de  la  orden  departamental  caracterizada  por  la  formación  con  excelencia,  por  lo  cual
requiere  favorecerse  con  diferentes  instrumentos  para  la  movilidad  académica  que
garantice sus fines  misionales,  el  fortalecimiento  de la  investigación,  la  formación y  la
extensión.  Hoy  la  Institución  cuenta  con  el  parque  automotor  requerido  para  los
desplazamientos a diferentes municipios, corregimientos y veredas del Departamento de
Antioquia y eventualmente a otros sitios del País, teniendo al servicio un (1) vehículo y un
(1)  conductor  de  planta  asignado  para  la  movilidad  del  Señor  Rector;  Ahora,  para  el
desarrollo misional y para garantizar el cabal cumplimiento de las practicas académicas
programadas por las diferentes facultades de la institución, así como prácticas deportivas,
de bienestar, de fomento cultural y de investigación se hace indispensable la contratación
de  servicios  por  intermedio  de  Empresas  especializadas,  dedicadas  al  transporte  de
personas y cosas a las cuales en los Estudios Previos les exigimos tener definido su PESV.

No obstante lo expuesto, es de nuestro conocimiento de conformidad a lo dispuesto en la
Ley 1503 de 2011, al Decreto 2851 de 2013, la obligatoriedad de formular e implementar el
Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV como un instrumento de planificación que contiene
las  acciones,  mecanismos,  estrategias  y  medidas,  que  deberán  adoptar  las  diferentes
entidades, organizaciones o empresas del sector público y privado existentes en Colombia,
encaminadas a alcanzar la Seguridad Vial como algo inherente al ser humano y así evitar o
reducir  la  accidentalidad  vial  de  los  integrantes  de  sus  compañías,  empresas  u
organizaciones  y  disminuirlos  efectos  que  puedan  generar  los  accidentes  de  tránsito.;
igualmente y conforme a lo que establece la Resolución 40595 de 2022 “Por la cual se
adopta  la  metodología  para  el  diseño,  implementación  y  verificación  de  los  Planes
Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones” y el artículo 12 de la Ley
1503  de  2011,  modificado  por  el  artículo110  del  Decreto  ley  2106  de  2019  tenemos
conocimiento de que “Toda entidad, organización empresa del sector público o privado, que
cuente con una flota  de vehículos  automotores  o  no automotores  superior  a  diez  (10)
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unidades,  o  que  contrate  o  administre  personal  de  conductores,  deberá  diseñar  e
implementar  un  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  en  función  de  su  misionalidad  y
*202403000304* tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el  Ministerio de
Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el  Trabajo
(SGSST).”

Por lo anteriormente expuesto, me permito amablemente solicitar concepto respecto a la
obligatoriedad  o  no del  Politécnico  para  formular  e  implementar  su  PESV,  teniendo  en
cuenta la información brindada en lo que respecta al parque automotor existente en la
Institución y a la prestación del servicio de transporte la cual se realiza a través de la
contratación con empresas especializadas”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen  los  organismos públicos  y  privados,  así  como las  personas  particulares  y  las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo 

La Ley 1503 de 2011 “Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos
y conductas seguras en la vía y se dictan otras disposiciones.”, preceptúa: 

“Artículo 12. Modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 110. Diseño, implementación
y  verificación  del  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial. Toda  entidad,  organización  o
empresa del  sector  público o privado,  que cuente con una flota de vehículos
automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o
administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico
de Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología
expedida  por  el  Ministerio  de  Transporte  y  articularlo  con  su  Sistema  de  Gestión  de
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST).
 
En  ningún  caso  el  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  requerirá  aval  para  su
implementación.
 
(…)”. (Negrillas fuera de texto)
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Por su parte, el Decreto 1079 de 2015 “”, dispone; 

“Artículo  2.3.2.3.1.  Planes  estratégicos  de las  entidades,  organizaciones  o  empresas  en
materia de seguridad vial. Además de las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la
Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo 110 del Decreto ley 2106 de 2019, los Planes
estratégicos  de  Seguridad  Vial  implementados  por  las  entidades,  organizaciones  o
empresas del sector público o privado, que cuenten con una flota de vehículos automotores
o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contraten o administren personal de
conductores,  deben  alinearse  con  el  Plan  Nacional  de  Seguridad  Vial  vigente  o  el
documento que lo modifique o sustituya; y considerar las características propias de cada
entidad, organización o empresa.

Artículo 2.3.2.3.2. Diseño, implementación y verificación. Las entidades, organizaciones o
empresas del sector público o privado de las que trata el artículo 12 de la Ley 1503 de
2011, modificado por el  artículo 110 del  Decreto ley 2106 de 2019, deberán diseñar e
implementar  su  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  de  acuerdo  con  su  misionalidad  y
tamaño, así mismo deberán articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo (SGSST), según lo establecido en la metodología de Diseño, Implementación y
Verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, que adopte el Ministerio de Transporte.

La verificación de la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, se realizará por
parte de las autoridades previstas en el artículo 1° de la Ley 2050 de 2020, de acuerdo con
las  condiciones  y  criterios  que  se  establezcan  en  la  Metodología  para  el  Diseño,
Implementación  y  Verificación  del  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  adoptada  por  el
Ministerio de Transporte.

Para el caso del Sector Transporte, la verificación se realizará por las siguientes autoridades
en el marco de sus competencias, de la siguiente manera:

a) Por la Superintendencia de Transporte a las empresas que presten servicio público de
transporte terrestre de pasajeros, carga y mixto, en las modalidades de radio de acción
nacional.

b) Por los Organismos de Tránsito en su jurisdicción, a las empresas que prestan el servicio
público  de  transporte  terrestre  de  pasajeros  y  mixto  en  el  radio  de  acción  municipal,
distrital, o metropolitano.

Parágrafo  1°.  El  Ministerio  de  Transporte  adoptará  la  metodología  para  el  Diseño,
Implementación y Verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial.

Parágrafo 2°. Las entidades, organizaciones o empresas del sector público o privado podrán
optar por certificarse en la norma ISO 39001: Sistema de Gestión de la Seguridad Vial
vigente  o  la  norma que  la  modifique,  adicione  o  sustituya,  para  acreditar  el  diseño  e
implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, para este efecto deberán contar
con la respectiva certificación vigente.

Parágrafo 3°. En el caso de los vehículos entregados en leasing, renting o arrendamiento
financiero, la obligación de adoptar e implementar el Plan Estratégico de Seguridad Vial,
será del arrendatario o locatario de los vehículos y no de las entidades financieras que
hayan entregado la tenencia, guarda y custodia del vehículo, siempre que se cumplan las
condiciones establecidas en el presente decreto.
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Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que tienen las entidades s financieras de adoptar e
implementar el Plan Estratégico de Seguridad Vial, cuando cuenten con flotas de vehículos
automotores o no automotores superiores a diez (10) unidades, o contraten o administren
personal de conductores.”.

De otra parte,  la  Resolución 20223040045295 de 2022  “Por medio  de la cual  se  expide la
Resolución Única Compilatoria en Materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, señala:  

“Artículo 7.2.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto adoptar la “Metodología para el
diseño,  Implementación  y  verificación  de  los  Planes  Estratégicos  de  Seguridad  Vial”,
contenida en el Anexo 63, la cual hace parte integral de la presente resolución.”.

Desarrollo al problema jurídico

En virtud de las normas parcialmente transcritas, se tiene que los Planes Estratégicos de
Seguridad  Vial  PESV,  se  constituyen  como  una  herramienta  de  gestión  para  las
organizaciones,  que  contiene  las  acciones,  mecanismos,  estrategias  y  medidas  de
planificación, implementación del riesgo en seguridad vial.  
 
De  este  modo,  las  normas  precitadas  establecen  el  marco  de  aplicación  y  la
obligatoriedad para todas las entidades, organizaciones o empresas del sector privado o
público, el deber de diseñar e implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV),
siempre y cuando cumplan algunos de los siguientes requisitos: 
 

a) que  la  entidad,  organización  o  empresa  cuente  con  una  flota  de  vehículos
automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o 
 
b) que  la  entidad,  organización  o  empresa  contrate  o  administre  personal  de
conductores. 

 
De  otra  parte,  entiéndase  como  colabores  de  la  organización  a  efectos  del  Plan
Estratégico de seguridad Vial PESV, todos los trabajadores, independiente de su forma de
vinculación o contratación, los empleados, contratistas, afiliados o personas vinculadas
mediante tercerización o subcontratación,  outsourcing o por  intermediación laboral  de
manera ocasional o permanente, que realizan funciones para los diferentes procesos de la
organización, por lo tanto, sin importar la forma usada por la empresa para vincular a los
colaboradores  se  debe  aplicar  la  metodología  para  el  diseño,  implementación  y
verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial contenida en el Anexo 63 “Metodología
para el  diseño, Implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad
Vial”, adoptada por el artículo 7.2.2. de la Resolución 20223040045295 de 2022.
 
Finalmente, todas las empresas que cuenten con flotas de vehículos automotores o no
automotores, puestos al servicio de la organización para el cumplimiento de sus funciones
en  los  procesos  estratégicos,  misionales  y  de  apoyo,  ya  sean  vehículos  propios,
arrendados en leasing, renting o que hagan parte de cualquier modelo de vinculación,
contratación,  intermediación  o  administración  que  realice  la  organización  con  el
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propietario, tenedor o conductor del vehículo, incluyendo los vehículos utilizados por los
contratistas  y  trabajadores  de la  organización,  empresa  o  entidad,  deben adoptar  los
pasos  y  requisitos  en  cumplimiento  de  la  metodología  de  diseño,  implementación  y
verificación del  Plan  Estratégico  de  Seguridad Vial,  categorizándose  en alguno de los
niveles: básico, estándar y avanzado, acorde con su tamaño y misionalidad, dicho nivel
determinará los pasos aplicables de la metodología.
 
Conclusión
 
En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Acorde  con  las  normas  citadas,  la  implementación  de  los  planes  estratégicos  de
seguridad, es obligatorio para para todas las entidades, organizaciones o empresas del
sector  privado  o  público,  que  cuenten  con  una  flota  de  vehículos  automotores  o  no
automotores superior  a diez (10) unidades, o que la entidad, organización o empresa
contrate  o  administre  personal  de  conductores,  resaltando  que  la  norma  no  hace
referencia, en este último evento, a un número determinado de conductores, de lo que se
infiere, que con la contratación de un conductor, nace la obligación de implementación
del PESV.  

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y  en consecuencia no es de obligatorio cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes,  pues se trata de  “… orientaciones,  puntos  de vista,  consejos  y cumplen
tanto una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”,
conforme al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de
2005.

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva- Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
Revisó:  Pedro Nel Salinas Hernández -Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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